
Dio inicio la Sesión ordinaria del H. Consejo Académico de la Facultad de Ciencias Políticas, el día lunes 14 
de enero de 2019 a las 13:00 horas, en la Sala de Maestros del edificio F, para tratar los siguientes puntos: 
 

Punto uno. - Lista de presentes. - Dra. Marcela Ávila Eggleton, Directora; Mtro. Emmanuel Domínguez 
Hernández, Secretario Académico; Mtra. Gabriela Lorena Roldán; Mtro. Abraham Trejo Martínez; Mtro. Arturo 
Marcial Padrón; Mtro. Francisco Javier Méndez Pérez; Mtro. Agustín Osornio Soto; Dra. Oliva Solís Hernández 
y Mtra. Karla Vázquez Parra, consejeros maestros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Mtro. José Pablo Concepción Valverde; Mtra. Eloísa Valerio López; Dr. Genaro García Guzmán; Mtro. Octavio 
Cabrera Serrano; Lic. Coral Arias Arias; Mtro. Mauricio Olivares Méndez; Dra. Vanesa del Carmen Muriel 
Amezcua y Mtro. Eduardo Aristóteles Ramírez Martínez, consejeros ex oficio.  - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Gabriela Andrea Valdez; Iván David Pérez Esquivel; Rosa Mairani Monroy Rey; Alondra Reyes García y 
Jimena Lizarriturri, consejeros alumnos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Perla Lilian Calva Santos, consejera universitaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Punto dos. – Informe de la Dirección 
 
Dra. Marcela Ávila.- Buenas tardes y feliz año a todos.  Es un informe muy breve porque como recordarán, el 
Consejo de diciembre fue muy al final, entonces ya no hubo muchas actividades. Solamente comentar que 
como parte de la Comisión de Presupuesto, estuvimos acompañando a la Rectora a la Cámara de Diputados 
y a México varias veces para presionar con el tema del presupuesto. La verdad, es que en la reunión que 
tuvimos con la Comisión de Hacienda, que fue el martes después de salir de vacaciones, estaban todos los 
rectores de las universidades públicas estatales, el presidente de ANUIES y la verdad, es que las 
intervenciones de los rectores fueron en la línea de sí necesitamos más presupuesto, pero no pasaban de ahí. 
La verdad es que la intervención de la Rectora, sí fue bien dura y creo que no fue casual que después hubiera 
un cambio de postura, respecto al presupuesto. Finalmente, como ya lo habíamos platicado antes, es algo con 
lo que tendremos que seguir trabajando todo el año y no esperarnos otra vez, a que inicie la discusión del 
presupuesto. En cuestiones de aquí de la Facultad, habrán visto que aquí por donde está la cisterna, arriba 
hay algunos movimientos; esperábamos que esta obra terminara en vacaciones, pero no se pudo. Lo que 
estamos haciendo, es que después de que se arregló la cisterna, que como recordarán se estaba filtrando el 
agua y demás, ahora, a partir de los recursos que pudimos bajar a nivel central, se va a poder hacer en la 
parte de arriba, una terraza. Lo que se quiere es que doña Caro y doña Salud puedan estar ahí, con sus cosas 
para vender comida y que hubiera espacio para sentarse y comer. Se nos hace que era necesario que tuvieran 
condiciones dignas para trabajar y que bueno, estuviera tapado por si llueve y demás. En esa lógica, también 
vamos a hacer trabajo de reforestación, porque para poder poner el techo, hay que quitar una parte del árbol 
y que en realidad, son las ramas que están hacia el edificio y que además nos explicaron, está bastante 
enfermo el árbol. Vamos a empezar con labores de reforestación, no solo en esa zona, sino en otros espacios 
donde construyeron las rampas que levantaron las ramas y se quedó con pura tierra y demás; entonces, la 
idea es que quede un espacio digno para todos. Por eso se movieron los tinacos, donde uno de los problemas 
de que estuvieran ahí, aparte de que estorbaban, es que no surten de agua a todos los espacios de la Facultad, 
especialmente a la biblioteca. Entonces, ahora con la modificación pues ya se hizo la corrección para que 
también surtan a la biblioteca y algunas cuestiones operativas de luz, agua, de las bombas y demás, que ya 
se habían instalado, pero no estaban en las mejores condiciones de funcionamiento. En esa misma lógica, 
estamos también en el proceso de acondicionamiento o reacondicionamiento del Aula Virtual para hacerla 
funcional y me parece que ya habíamos hablado en algún consejo anterior. Si bien al Aula Virtual se le invirtió 
mucho dinero en términos del equipo que se necesita para que se puedan dar cursos a distancia y demás, no 
se habilitó adecuadamente. Entonces, es un espacio que no tenía acceso a internet; que tenía luz, pero no 
tenía contactos que pudieran funcionar, etcétera. Entonces, pues bueno, van a hacer una adecuación para 
que ahora sí estén las condiciones para que sea un espacio para dar los cursos a distancia y en esa lógica, el 
maestro Carlos Rode a partir de este semestre ya va a estar como coordinador del área de Educación Continua 
y la idea es que se utilice el Aula Virtual y los tres salones de arriba, que en general son salones que está 
utilizando posgrado, los viernes y sábados por la mañana para cursos y diplomados. Y bueno, eso 
evidentemente beneficia a los estudiantes y también es un espacio que nos puede generar algún recurso para 



las necesidades de la Facultad; especialmente ahora, que no sabemos cómo va a estar el tema, no del 
presupuesto directo que viene de Rectoría, sino los fondos concursables, que son los que tienen un impacto 
importante en cuestión de ingreso. Les comento rápido que ya están abiertas las convocatorias de licenciatura, 
así como de la Maestría en Comunicación y del Doctorado; de este último, ya está en el proceso de subir 
documentos para meterlo al Padrón de Posgrados de Calidad de CONACYT. Parte de la necesidad de que 
saliera la convocatoria el año pasado, era que no se puede aplicar a PNPC, si no está abierta la convocatoria. 
Entonces, vamos a hacer de manera simultánea el proceso de selección, con el de evaluación por parte de 
CONACYT. Esperamos que haya posibilidades de ingresar como nuevo programa. Y bueno, seguramente han 
visto que está la Unidad Odontológica, aquí en el estacionamiento. Van a estar toda la semana, ofreciendo 
servicio a estudiantes, profesores y personal administrativo; entonces, me parece que es un buen momento 
para aprovechar y empezar el año bien. Y la maestra Karla nos va a comentar sobre las Comisiones de difusión 
y acciones del Presupuesto. 
Mtra. Karla Vázquez.- Bueno. Sobre la cuestión del presupuesto, en el consejo anterior se quedó como la 
idea de que esta cuestión del presupuesto no era solo previa a que se aprobara, sabíamos que era difícil sobre 
todo que a nivel estatal, que hubiera una respuesta inmediata del “uno a uno”. Entonces, nos reunimos la 
semana pasada con el Mtro. Emmanuel, las comisiones de Acciones y de Difusión. Ahorita tenemos dos 
actividades que queremos proponérselas, informarlas para que se involucren, dado que el semestre pasado 
ya fue muy difícil, porque hubo poquitos que participaron en las actividades. Y bueno, la primera propuesta es 
realizar un foro permanente por la defensa de la educación pública, pensando en un formato flexible. 
Pensamos que tal vez podría ser uno al mes y también que este formato sea flexible, para que invitemos 
especialistas y que quede claro que es en defensa de la educación pública y no nada más es pedir por pedir 
más presupuesto, sino que se hiciera esta discusión. Ver incluso que tenemos diferentes perspectivas, lo 
estatal, lo federal, cuestiones sociales, políticas e incluso económicas. Entonces, los que quieran participar 
que se sumen y también los estaremos convocando por programa; es decir, decirle a cada licenciatura y cada 
programa de posgrado, que hagan un diagnóstico de lo que genera el no tener el presupuesto suficiente y qué 
potencial tendrían, si tuvieran el presupuesto que necesitan. O sea, pensando en qué se podría hacer. Esto 
también es otra de las perspectivas, ya que muchas veces no llegan a la sociedad y esto se queda muy interno, 
porque no tiene el impacto, porque no se cuenta con el presupuesto suficiente y entonces, tenemos que 
demostrar qué es lo que realmente se puede hacer, si tuviéramos el presupuesto suficiente como universidad 
pública. Nuestros jóvenes aspirantes, a veces no tienen la claridad de cuáles son la diferencias de una 
universidad pública a una privada o solo que les cobran mucho y que hay algunas que no les cobran tanto. 
Entonces, si tienen que medir el impacto, hacerlo por programa, sin pensar en enfrentarnos de: “esto es más 
importante que lo tuyo”, sino hacer el diagnóstico y la reflexión para el presupuesto, de parte de los 
coordinadores de cada programa y que nos pongamos nosotros de acuerdo para que nos digan la manera; no 
sé, con un grupo focal, una reunión, un pequeño cuestionario, o sea, para que todos participen en el 
diagnóstico. No sé si alguien de la comisión quiera comentar o algo si tengan dudas. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Estuvieron también el Dr. Emiliano, el Mtro. Álvaro, pero no se encuentran 
ahorita. Justo retomando lo que dice la Mtra. Karla, de estas dos propuestas, pensábamos que igual que la 
vez anterior, haríamos una sesión extraordinaria para difundir el detalle, pero lo queríamos anticipar porque 
tuvimos sesión la semana pasada, ¿tienen algún comentario? ¿No? Entonces pasamos al siguiente punto. 
 
Punto tres.- Revisión y en su caso aprobación de actas de Consejo Académico 
 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Solo como recordatorio, cuando tuvimos sesiones en mayo, tuvimos hasta 
cinco consejos y entonces se quedó por ahí un acta pendiente de aprobación, que fue la del 31. En el caso de 
noviembre y diciembre, quedaron muy pegadas las sesiones. Entonces nuestro personal de apoyo para la 
captura y demás, comenzaron la transcripción en diciembre, pero evidentemente no alcanzaron los tiempos 
para que las tuvieran ahora. Entonces las retransmitimos vía correo, el acta correspondiente a octubre y una 
que quedó pendiente de mayo. Las retransmitimos en diciembre, pero las volvimos a enviar para este consejo, 
por si alguien no tuvo la oportunidad de revisarlas en su momento.  ¿Algún comentario sobre las actas 
enviadas, correspondientes a la de mayo, mencionada y octubre? ¿No? Bueno, si están de acuerdo en 
aprobarlas, entonces, levanten su mano, por favor; ¿votos en contra?, abstenciones. Se aprueba con 12 votos 
a favor. 
 
Punto cuatro.- Presentación de Asuntos Académicos 



 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- A diferencia de los consejos anteriores, vamos a incorporar primero, algunos 
reportes finales de trabajos de año sabático y ya después pasamos a los asuntos habituales. Están aquí los 
profesores y entonces, comenzamos con el reporte final de la Doctora Lorena Osorio, que nos había 
compartido en su momento, en tiempo y forma, pero por cuestión de agenda no fue posible que estuviera 
presente. Doctora, por favor. 
Dra. Lorena Erika Osorio Franco.- Buenas tardes y también feliz año a todos, bueno, en realidad voy a 
enfatizar a lo que me comprometí, regresando del sabático en la Universidad de Buenos Aires. 
 



  
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- ¿Tienen alguna pregunta o comentario? Entonces, si están de acuerdo en 
aprobar el informe final presentado por la Dra. Lorena, levanten su mano, por favor; ¿votos en contra?, 
abstenciones. Se aprueba con 14 votos a favor. 
En ese mismo esquema pasamos con la Dra. Carmen Imelda y el Dr. Hiernaux. 
Dra. Carmen Imelda González: 

 



 
 
 



 
 

 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Si hubiera algún comentario o pregunta, ¿no? Si están de acuerdo en aprobar 
el reporte final, presentado por la Dra. Carmen Imelda, levanten su mano; ¿en contra?, ¿abstenciones? Se 
aprueba con 14 votos a favor. Doctor, Daniel, le pasamos el micrófono. 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 



 



Mtro. Emmanuel Domínguez.- Si hay alguna duda o comentario. Pasamos entonces a la aprobación del 
informe final, presentado por el Dr. Daniel Hiernaux. ¿Votos a favor?; ¿en contra?, abstenciones. Se aprueba 
con 14 votos a favor. Muchas gracias Doctoras y Doctor.  
En el Consejo de diciembre, sometimos a su consideración, la aprobación del plan de trabajo sobre la solicitud 
de año sabático para la Dra. Edita Solís Hernández, de enero 2019 - enero 2020. Le dimos lectura, ella no 
pudo estar presente; hubo varias observaciones y consideraciones de su parte, así que ahora está presente 
la Dra.  Edita y le dio atención a varias observaciones que se comentaron, si le pueden pasar el micrófono 
para que podamos escuchar. 
Dra. Edita Solís Hernández.- Buenas tardes a todos. Bueno la observación, no sé si la entendí bien, lo que 
sí, es que las actividades les parecían pocas, entonces no sabía cuántas había que poner ni de que dimensión 
debían de ser porque no hay ninguna especificación al respecto,  es una prestación para los trabajadores el 
año sabático, así que, además de las que ya había yo anotado que son las más importantes en términos de 
trabajos de tercero que es cerrar los procesos de titulación de dos estudiantes de maestría y dos de 
especialidad, todos en programas de PNPC, abundé sobre el trabajo que se va a hacer con el cuerpo 
académico en el Coloquio de Investigación sobre “Mujeres y Perspectiva de Género” y el Quinto Encuentro 
Internacional de “Investigación y Género”, que están ya comprometidas con la Universidad Autónoma de 
Zacatecas, la Universidad de Tlaxcala y con el Consorcio de Universidades México – Argentinas, se anexo el 
cartel de difusión que ya pronto ustedes verán dentro de la Facultad; terminar obviamente el proyecto de 



investigación que también está registrado aquí: “Reconfiguración en el aula universitaria de las 
representaciones sociales de la figura literaria del indígena” tiene un registro FSP 2801 dentro de la 
Universidad y su fecha de finalización es para enero de 2020. También escribir sobre la implementación de un 
proyecto de educación dual 2.0 entre una empresa italiana, Eurotranseatura, que está apoyado por CONACYT 
y el CBTis 118 aquí en Querétaro, apoyado con ideas fundantes del Premio Nobel de Economía 2018, Paul 
Romer. Asesorar un proyecto de patrimonialización de la Santa Cruz de los Milagros, del convento de San 
Francisco, ubicado en el cerro del Sangremal; este es un trabajo interdisciplinar con historiadores, 
antropólogos, religiosos, etc.Trabajar de manera integral en los aspectos que me permita seguir en el perfil 
PRODEP, mismo que está vigente, además de otras actividades individuales que, como señaló el Dr. Hiernaux, 
van a estar saliendo a la demanda en el transcurso de la vida académica. Y está todavía por concretarse la 
asistencia al XVII Congreso Internacional sobre “Nuevas tendencias en Humanidades” para presentar una 
ponencia que ya ha sido aceptada en Granada, España, en julio. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Muchas gracias, Doctora. Si alguno de ustedes tiene algún comentario al 
respecto, en la primera parte, digamos, están las primeras tres actividades y en adelante fue lo que nos precisó 
en esta ocasión la Doctora, a diferencia del consejo de diciembre. Si no tienen ningún comentario, procedo a 
someter a votación de ustedes el plan de trabajo para el año sabático de la Doctora, levanten su mano si están 
a favor, en contra, abstenciones. Se aprueba con 14 votos, muchas gracias Doctora. Una observación, ¿le 
pasan el micrófono a la Mtra. Karla? 
Mtra. Karla Vázquez.- Aprovecho para comentarles, porque estaba en la duda, lo mismo que dice la Doctora 
y lo comentó el Dr. Emiliano el consejo pasado y no porque algunas actividades valgan más y otras menos, 
sino tener una idea de lo que se necesita y que pueda aportar a la Universidad y a la Facultad. Yo he escuchado 
muchos informes y creo que hay muchas cosas a las que se les tendría que dar seguimiento o que tendrían 
que traer esos artículos o la revista, el libro, o sea, como darle seguimiento porque un poco se ve como un 
trámite la cuestión del sabático y de hecho el contrato colectivo dice que lo aprueba la Dirección de la Facultad, 
es decir, los primeros que lo aprueban son ustedes y después el Consejo Académico, o sea dice que el plan 
de trabajo lo aprueba Dirección y el Consejo Académico lo hace pensando en el impacto o la influencia para 
la Universidad y para la Facultad, bueno no dice Facultad pero lo menciono yo en la idea de cómo eso puede 
beneficiar a los programas que van a ser PNPC o a los que ya son, más en ese sentido teníamos la duda, 
porque no quedaba claro y que no hay como una idea de lo que hay que hacer para la Facultad, que era lo 
que veía la Dirección para que se pudiera apoyar, ¿no? Y yo creo que todos los doctores y doctoras tienen la 
idea de contribuir y no nada más hacer algo por un beneficio personal, sino que quieren contribuir a los 
programas de la Facultad. 
Dra. Marcela Ávila.- Si, justo está ya por concluir el documento, pero faltó pulir algunas cosas, pero lo 
circulamos. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Sí, maestro Arturo. ¿Le pueden pasar el micrófono para el registro? Gracias. 
Mtro. Arturo Padrón.- No recuerdo bien si lo habíamos platicado el consejo pasado, creo que los informes de 
hoy son muy, muy buenos y creo que cuando se entrega el informe, sería bueno que se entregue el material 
de los compromisos que hicieron, ¿no? Por ejemplo ahorita la maestra Edita propone un plan de trabajo y 
ahora que ella regrese, tengamos ese documento, ¿no? Sobre todo porque no somos los mismos consejeros 
de hace un año. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Si, claro lo podemos poner como anexos, cuando regresen de los sabáticos 
¿Alguien más? ¿No? Entonces continuamos con los asuntos académicos. 
 
AUTORIZACIÓN DE VÍA DE TITULACIÓN: PROMEDIO 
 

No. NOMBRE DEL ALUMNO LICENCIATURA 

1 Margarita Estrada Bustamante Sociología 

 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Votos a favor; en contra, abstenciones. Se aprueba con 14 votos a favor. 
 
 
 
 



AUTORIZACIÓN DE VÍA DE TITULACIÓN: CURSOS Y DIPLOMADOS DE ACTUALIZACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN 
DISCIPLINARIA 
 

No. NOMBRE DEL ALUMNO LICENCIATURA CURSO/DIPLOMADO 

1 
José Luis García 

Elizarrarás 
Estudios Socioterritoriales 

Diplomado Internacional en Agroecología 
para la Sustentabilidad 

2 José Luis Montes Álvarez Comunicación y Periodismo Diplomado en fotografía comercial 

3 
Laura Anaid Anaya 

Nieves 
Comunicación y Periodismo Diplomado en fotografía comercial 

4 
Nancy Valeria Sánchez 

Ortiz 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Diplomado en comunicación y gestión en el 

ejercicio de gobierno 

5 Luz Jimena Serranía 
Bravo 

Comunicación y Periodismo Diplomado en fotografía comercial 

 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Votos a favor; en contra, abstenciones. Se aprueba con 14 votos a favor. 
 
AUTORIZACIÓN DE VÍA DE TITULACIÓN: TESIS INDIVIDUAL 
 

 NOMBRE DEL ALUMNO LICENCIATURA TÍTULO 

1.- Ana Patricia Fernández 
Ugalde 

Comunicación y Periodismo La influencia de la Comunicación en el clima 
laboral de las empresas bajo el modelo de 
mediación del Instituto Great Place To 
Work” 

 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Votos a favor; en contra, abstenciones. Se aprueba con 14 votos a favor. 
 

RETOMAR CALIDAD DE PASANTE 
 

 NOMBRE DEL ALUMNO LICENCIATURA 

1.-  Itzel Gisela González Murillo Ciencias Políticas y Administración Pública 

 

Mtro. Emmanuel Domínguez.- Votos a favor; en contra, abstenciones. Se aprueba con 14 votos a favor. 

 

SOLICITUD DE SÍNODO 
 

La C. Maricruz García Bárcenas solicita la asignación de sínodo de la tesis titulada “Injuria lesbiana: violencias vividas por 

mujeres lesbianas en la sociedad queretana”, dirigida por la Dra. Oliva Solís Hernández, proponiendo a los siguientes 

sinodales: 

 

Dra. Sulima del Carmen García Falconi 

Dra. María Elena Meza de Luna 

Dra. Patricia Karina Vergara Sánchez (externa) 

Dra. Miriam Herrera Aguilar 

 



Mtro. Emmanuel Domínguez.- Votos a favor; en contra, abstenciones. Se aprueba con 14 votos a favor. 

Mtro. Emmanuel Domínguez.- Hay una solicitud que ingresó el maestro Hugo Cruz para poner a su 
consideración un diplomado, tenemos la versión que nos mandó el maestro Hugo. La Comisión de titulaciones 
sesionó, de parte de las coordinaciones recibimos visto bueno de las licenciaturas de Ciencias Políticas y 
Administración Pública y, de Comunicación y Periodismo. Cuando sesionamos en la Comisión de Titulaciones 
hicimos algunas observaciones y bueno no sé si la Dra. Oliva tuvo oportunidad de revisar de nuevo la última 
versión o no le fue posible, o si tiene comentarios al respecto. Si le pasan el micrófono, por favor. 
Dra. Oliva Solís.- Solamente quiero decir muy rápidamente, porque efectivamente llegó al cuarto par la hora, 
yo creo que valdría la pena no aprobarlo ahora y aplazarlo hasta el siguiente consejo, porque el documento 
que envió el maestro Hugo Cruz efectivamente es una presentación en power point. Solicité que si había algún 
documento más amplio, donde viniera la fundamentación, la justificación, y como una perspectiva más amplia 
de lo que se está ofertando, pero no lo hay, creo que si valdría la pena acceder a un documento más amplio 
porque lo que nos mandaron si es una presentación con fines muy económicos de los tiempos, pero sí creo 
que hace falta profundidad, ¿no? Más porque es algo que se está ofertando no solo para egresados de las 
licenciaturas que dieron su visto bueno, sino para los de otras facultades y creo que si estaría bien que tuvieran 
esta especificación de como toda esa amplia gama de profesionistas pueden tener cabida dentro de lo que él 
está proponiendo y me parece también que valdría la pena que no nada más se nos turnara a la comisión, 
ojala que puedan echar un ojo alguien de la maestría en Comunicación y Cultura Digital, porque justamente 
es en comunicación digital, entonces tal vez valdría la pena tener el visto bueno de algún experto. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Muchas gracias, ¿algún otro comentario de la versión que ustedes recibieron? 
Si le pasan el micrófono al maestro Arturo. 
Mtro. Arturo Padrón.- A partir de la presentación que enviaron yo creo que sí habría que pedirles que tengan 
un poco más de calidad en cuanto al objetivo del diplomado; no sé si fue la redacción o eso, pero me parece 
que no refleja el objetivo tanto el temario, como perfil de egreso, entonces no sé, como que me confundió a mí 
en torno a que buscan con ese diplomado, porque no sé qué es lo que abona el contenido en términos de 
comunicación, pero creo que si hace falta análisis en esa parte. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Justo tu observación fue una de las cosas que discutimos en la comisión, 
cuando nos reunimos a revisarlo en conjunto y lo que también mencionaba es que aún en la versión final se 
sugieren cambios y recomendar entonces que lo reservemos para la siguiente sesión. 
 Dra. Vanesa Muriel- Si, gracias, yo también tengo algunas observaciones respecto a lo que parece ser un 
Diplomado que sirve para titulación, lo cual es muy bueno porque hace que ingresen recursos a la Facultad. 
Lo que me llama la atención es que si son los chicos que ya se van a titular por esta vía, los alumnos que 
tomaron la Unidad de Aprendizaje en Herramientas Digitales y muchas palabras y conceptos están como 
repetidos en el diplomado.  Entonces tal vez los alumnos no les va o llamar la atención o tener que repetir los 
contenidos que nosotros vimos en esa unidad hace un año y que ahorita se está replicando en el diplomado, 
entonces ojalá sea más especializado, pero si no le veo sentido. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Evidentemente todas estas observaciones se quedan en el acta y quizá 
agilizarlo en este inter, ya con la apreciación que tú tienes, si quieres pásamelo y ya, yo lo agrego. 
Dra. Vanesa Muriel.- Sí, o sea, Víctor y Mariana Castañeda, ver que se pueda hacer algo. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Muchas gracias, Vane. ¿Algún otro comentario al respecto? ¿No? Entonces 
si están de acuerdo detenemos esta parte de la aprobación del diplomado con las consideraciones y lo 
pasamos al siguiente consejo. No hubo Consejo Técnico de Investigación y ni Consejo de Investigación y 
Posgrado. Pasamos a la Comisión de Movilidad. Le voy a dar lectura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



COMISIÓN DE MOVILIDAD 

Mtro. Emmanuel Domínguez.- Votos a favor, en contra, abstenciones. Se aprueba con 14 votos a favor. 

Y listo, maestro Javier, si le pasan el micrófono por favor. 
 
Mtro. Javier Méndez.- Nada más aprovechando que se acaba de ver este asunto de la movilidad, comentar 
que se acaba de abrir la convocatoria para los estudiantes que desean hacer movilidad nacional o internacional 
para el semestre julio – diciembre de este año. La recepción es desde este lunes hasta el 30 de enero y este 
viernes hay una plática informativa en el auditorio de la Facultad. De hecho ya se está haciendo la promoción 
por los canales institucionales, pero aprovecho el medio para hacer la invitación. Del 14 al 30 de enero se 
reciben solicitudes y la plática es este próximo viernes a la 1 pm en el auditorio de la Facultad. 
 
Punto cinco.- Asuntos Generales 
 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- ¿Alguien tiene alguna intervención? Perla, si le pasan el micrófono por favor. 
Consejera Alumna, Perla Calva.- Hola, bueno nada más les vamos a hacer llegar unos oficios que dicen: 
H. Consejo Académico de la FCPS 
Presente 



 
Aprovechamos este medio para desearles un buen inicio de clases. El motivo de la presente es para solicitar una mesa 
de diálogo o reunión con los y las encargadas de Lengua Extranjera, contenida como materia curricular en los nuevos 
planes de estudio. Nuestro propósito es saber sobre las modificaciones que se hicieron a esta materia y como se aplicaran 
durante este semestre, sin embargo, también buscamos dialogar sobre la inconformidad que existe y con ello beneficiar 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, puesto que las inscripciones a la materia ya se iniciaron nos gustaría llevar a cabo 
esta reunión lo más pronto posible, proponemos como fecha tentativa el día miércoles 16 de enero a las 12:30 horas, 
pero estamos abiertos a cualquier otra fecha que nos indiquen. De antemano agradecemos la atención por brindarnos 
su tiempo y  esperamos una respuesta pronta, favorable e inmediata. 
 
Atentamente. 
Consejeras y Consejeros Universitarios. 
Consejeras y Consejeros Estudiantes. 
Representantes de Grupo y Estudiantes en General. 
 
Dra. Marcela Ávila Eggleton.- Si quieres nos ponemos de acuerdo ahorita o mañana para que se lleve a cabo la reunión. 
Consejera Alumna, Perla Calva.- En realidad con la coordinación lo planeábamos para el miércoles porque nuestras 
compañeras y compañeros, por los representantes y así, para que expresen su problemática y le vamos a dejar en claro 
a los estudiantes que no solo es ir aquejarse, sino ofrecer soluciones y generar acuerdos para seguir mejorando, para 
intervenir en este próximo semestre o para las mejoras de este. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Sí claro, ¿alguna otra intervención? Maestro Agustín, si le pasan el micrófono por favor. 
Mtro. Agustín Osornio.- Solo un par de avisos. La Comisión Instructora nos convocó el mes pasado al consejero 
estudiante Kevin y a un servidor por los casos que estaban pendientes y me refiero a el caso de Isaac y Arturo, así como 
del estudiante de Amealco, Antonio. Tenemos una cita para un par de semanas para la revisión de estos casos en la 
Oficina Jurídica, se nos informó que bueno, tienen una enorme cantidad de casos pendientes, pero se le acumularon por 
mucho tiempo, pero ya iban a empezar a darles salida. Espero que para la siguiente sesión de consejo se pueda dar un 
reporte o un informe de la situación de estos casos. Y por otro lado, anunciar por parte de la Coordinación de actividades 
artísticas y deportivas que esta semana es el registro de los talleres. Hay una oferta muy, muy amplia, para que asistan 
a estos, aunque no sabemos cuántos vayan a abrirse, hay un total de 50 en diferentes horarios y este semestre es 
obligatorio para los de 2do y los de 1ero. Lo que si les pido por favor, para los que estén a su alcance, es pedirle a nuestros 
estudiantes que estemos pendiente y solamente esta semana registremos a los estudiantes, porque la próxima semana 
ya vamos a estar de clases. 
Mtro. Emmanuel Domínguez.- Gracias, maestro Agustín, ¿alguna otra intervención? ¿No? Bueno, entonces siendo las 
14 horas con 7 minutos, damos por concluida esta sesión ordinaria. Muchas gracias y feliz año. 
 


